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DECRETO 

Por el cual se aclara una disposición administrativa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 117 municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por Decreto 2022070002154 del 16 de marzo de 2022, la señora VELASQUEZ 
MARIN MARIA DEL PILAR, identificada con cédula 43.412.419, se encargó como 
Directivo Docente - Rectora, para la Institución Educativa Gabriel Echavarría, sede 
Principal, Municipio de Caldas, en reemplazo del señor RUA ALVAREZ LUIS 
BERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía 8.151.534, quien renuncio; en el 
acto administrativo se cometió error en la transcripción del cargo como Directivo 
Docente, para el cual fue encargada. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar, el artículo primero, del decreto 2022070002154, del 
16 de marzo de 2022, acto administrativo mediante el cual se encargó a la señora 
VELASQUEZ MARIN MARIA DEL PILAR, identificada con cédula 43.412.419, 
Licenciada en Artes Plásticas - Magister en Gestión de la Tecnología Educativa, 
como Rectora en la Institución Educativa Gabriel Echavarría, sede Principal, del 
Municipio de Caldas, en el sentido de indicar que el encargo es como Directivo 
Docente - Coordinadora, y no como allí se expresó. 
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